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REPÚBLICA DE PANAMÁ

óncnruo JUDtctAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL

Panamá, treinta y uno (3i) de octubre de dos mir catorc e (z}ir'll.
VISTOS:

El licenciado carlos Ayala, actuando en su condición de apoderado
judicial de Bienvenido Alma nza, ha interpuesto formal demanda contencioso
administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por iregal, la
Resolución Administratíva Disciplinaria No. olRH-1.,l5 de 1s de marzo de 2012,
emitida por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, el acto confirmatorio y para
que se hagan otras declaraciones.

I. EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO:

La parte actora soricita mediante demanda visibre a foja 2 a B que se
declare nula por ilegal Resolución Administrativa Disciplinaria No. olRH*115 de
15 de marzo de 2012, por medio del cual el Ministro Encargado del Ministerio de
Desarrollo Agropecuario, resolvió lo siguiente:

PRíMER): DESTITIJIR, como en efecto se destituye al señor BIENVENTD7ALMANZA, con céduta de identidad persona/ ñ;. 6_4a_343, posición 40343,ptanlra 60, con sarario de MtL cúnrnoclEñros selé'e,alÁó,as @/.1400.00), en et cargo de EXTENS/o/v/srA eoñcó[n: ;;;;;r"oiaciónlndebida de Bienes propiedad de ta institución.
SEGUNDO' 

r?gy:rg.rt-g !1s_prestaciones económicas a que tenga derecho erseñor BIENVENTD) ALMANZA, según ta Ley y tos Regramentos.
TERCERO: contra esta resolución-procedeÁ Io" ,urur"os gue contempta ta Ley.cuARTo: Los efectos de Ia presente Resolución, comenzarán a regir a partir dela notificación.
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De igual forma, pretende que como consecuencia de la declaración
anterior y, por ende, la anulación del acto, se declare nulo también el acto
confirmatorio contenido en la Resolución No. DAL-166,ADM-2012 PANAVÁ Oe
25 de junio de 2012, y se ordene el reintegro del funcionario así como el
disponga el pago de los salarios caídos desde la fecha de la destitución hasta el
reintegro efectivo.

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA:

El demandante explica en los hechos y omisiones que fundamentan la
demanda, que al momento de la destitución acusada el lngeniero Bienvenido
Almanza tenía 28 años años de laboral de forma inlnterrumpida en el Ministerio
de Desarrollo Agropecuario; período en el que se desempeño con honradez.
eficiencia, moralidad y competencia en el cargo.

Señala que el acto de la destitución se fundamento en el artículo 102
numerales 2,7,23y 28; y en el artículo 155 numeral 11 de la Ley g de 1gg4,
pues se le atribuyó al ingeníero Almanza la falta de apropiación indebida de
bienes propiedad de institución.

En ese sentido, sostiene que su mandante ha sido destituido mediante un
mecanismo legal inidóneo así como con fundamento en una causal que no es la
apropiada, pues señala no hubo tal apropiación indebida, ya en lugar de eso, lo
ocurrido fue producto de la enfermedad que padece el señor Almanza y que le
afectó su comportamiento. En otras palabras, aduce que el señor Almanza actúo
sin intención de apropiación, sino que lo que hizo fue cambiar de un lugar a otro
de las instalaciones del Ministerio de Desarrollo Agropecuario-las 11 bolsas de
arcoz que se le endilgan.

subraya que a su representado le es aplicable la Ley 22 de 30 de enero
de 1961, ley que en su artículo 10 específica las causas por las cuales se puede
destituir a los profesionales de las ciencias agrícolas y que establece que la
destitución debe estar precedida del conocimiento y pronunciamiento previo del
Consejo Técnico Nacional de Agricultura. No obstante lo dispuesto en dicha ley,
señala que al momento de la emisión del acto impugnado, la autoridad no
notificó ni tuvo en consideración la opinión del consejo Técnico Nacional de
Agricultura.
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Por otro lado, indica que su mandante interpuso el recurso de apelación
contra dicho acto ante el'Consejo Técnico Nacional de Agricultura, el cual
resolvió mediante Resolución CTNA RAS No. 02-12 de 1 de agosto de 2012,
solicitar al Ministerio de Desarrollo Agropecuario la revocación de la Resolución
Administrativa Disciplinaria de 15 de marzo de 2012, se reintegrara señor señor
Bienvenido Almanza y mantuviera en su puesto de Ingeniero Agrónomo.

Finalmente, refiere que el señor Almanza agotó la via gubernativa de
manera infructuosa, pues la autoridad administrativa ratificó la terminación de la
relación laboral, sin considerar las violaciones legales en que estaba incurriendo.

III. DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS:

El demandante alega que el acto impugnado infringe directamente por
indebida aplicación el artículo 155 nume ral 11 del Texto único de la Ley 9 de 20
de junio de 1994. En este sentido, alega que su mandante en ningún momento
se apropió de algún bien de la institución, sino que movió de un lugar a otro
algunos sacos de arroz, pero no los sacó de las instalaciones de la institución
así como nunca actúo con ánimo de dueño. De hecho señala que el Informe
Especial relacionado con la pérdida de 11 sacos de arroz de la 'Jumboferia,, en la
Región No' 6 de Colón, no demuestra delito alguno; ya que la las bolsas fueron
encontradas en las instalaciones del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. En
suma, señala que no hubo apropiación ilegitima.

En segundo término, aduce la violación por falta de aplicación del artículo
10 de la Ley 22 de 1961. Al respecto, argumenta que la Administración del
Ministerio de Desarrollo Agropecuario dejo de aplicar dicha norma, según la cual
se debió informar al Consejo Técnico Nacional de Agricultura, la intención de
destituir al ingeniero Bienvenido Almanza.

En tercer término, el demandante estima que el artículo 54 de la Ley 33
de 1946se ha violado de forma directa por falta de aplicación, esto es, ya que de
acuerdo con las Sentencias de la Corte Suprema de Justicia de 2g de mayo de
1996, de 28 de junio de 19g6, de 14 de noviembre de 2ooz y de 23 de jurio de
2010,la estabilidad de los profesionales idóneos de las ciencias agropecuarias
debe ser respetada y reconocida por la Administración pública y por todas las
autoridades del sector agropecuario.
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Por último, alega que se ha infringido el artículo 4 de la Ley 59 de 2005 y
el artículo 629 del Código Administrativo, por falta de aplicación de la norma.
Con relación al artículo 4 lex cit señala que dicha norma en su numeral 2 se
establece que el alcoholismo es una enfermedad crónica y como tal los
afectados por ésta se encuentran protegidos por la disposición. En este caso,
sustenta que la norma protege a su mandante pues en el informe oficial se
establece que se encuentra afectado por dicha enfermedad crónica. Mientras
que con respecto a la invocación de violación del artículo 62g del Código
Administrativo señala qLte el señor Bienvenido Almanza originalmente fue
nombrado en el Ministerio de Desarrollo Agropecuario mediante Decreto
Ejecutivo No. 9 de 14 de agosto de 1g92, por ro que en todo caso debía ser
destituido por medio de Decreto Ejecutivo y no a través de una resolución del
ministro del ramo.

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA:

El Ministro de Desarrollo Agropecuario, Oscar Osorio, a través de la Nota
DMN-4073-2012 de 3 de diciembre de 2012, contestó el Oficio No. 1847 de22
de noviembre de 2012, por medio del cual a través de la Secretaria de esta Sala
se le solicitaba con arreglo a lo díspuesto en el artículo 33 de la Ley 33 de 1946,
el informe explicativo de conducta. En su informe, la autoridad acusada se
refiere en los siguientes términos:

A tales efectos nos permitimos hacer tas siguientes explicaciones a saber:
El señor BIENVENIDO ALMANZA, con céáuta de identidad personal número 6-48'343, nÚmero de empteado 40342, taboró en el Ministerio de Desarrollo
Agropecuario a pañir del 10 de jutio de lggs, desempeñando el cargo de
EXIENS/OA//S IA AG Ri CO LA.
Mediante Nota DER-451 de fecha det 4 de octubre de 2011, e! Director de laRegión 6 Colón, Ingeniero ARMANDO SOtiS, peticiona a la Dirección deAuditoría lnterna se investigue la extracción de oice (17) sacos de arroz de IaJumbo Feria, varorados en seis barboas cada uno @1.é"0í) cu, piipá,rt" d"t sr.Bienvenido Almanza.
Una vez es efectuada la investigación por pañe de la Dirección Naciona! deAuditoria, entre.el.30 de septiembre ¿e 2oi1 y el 14 de octubre de 2011, seconcluye los siguienfe ?os hechos han dem-ostrado que el lng. Bienvenido
Almanza, actuÓ muy sutilmente, sin levantar ningún iipo ae só,specha para
susfraer de once s11) sacos de arroz, vatorido e'n B/. 6.0d, c/u, que
cuantificada, dan un total de B/. 66.00, el cual no tuvo tiempo de venderlo, alcomprobarse su culpabilidad, ét acepta haberta realizado y manifie.sfa que
objetivo es para consumo de atcohoty'droga...,,sic.
cabe señalar que el sr. Almanza remite át so ¿e noviembre de 2011 Nota s/Nal Director Eiecutivo de la Regional de Cotón, ing. Armando So/is indicandoentre otras cosas..
"Reconozco el error cometido tomando /as bolsas de arroz, to hice por
necesidad y problemas de depe ndencia de alcohol pero no es mi costumbre
estar cometiendo este errof'. (sic), ver foja 14.
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En esfe mismo orden de ideas, se instauró proceso disciplinario por parte del
Departamento de Rec¿lrsos Humanos del caso in comento, dando como
resultado que la falta administrativa enditgada en contra el tNG. ALMANZ se
encontraba debidamente acreditada, toda vez que el funcionario en mención se
encontraba baio los efectos del alcohot en su área de trabajo, violando de esfa
manera el Reglamento lnterno, en su aftículo 102 numerateé ZS y 28, naturaleza
de faltas graves, y de las faltas de máxima gravedad en su numeral 11, al igual
que en el artículo lls de la Ley No. 9 de 1994, Texto unico en su capítuio lt,
Ios cuales al respecto establecen lo siguiente:
Numeral 23: "La Sustracción de n tnstitución sin previa autorización de
documentos, materiales y/o equipo de trabajo',.
Numeral 28: "Extralimitarse en sus funciónes y por la actuación u omisión
negligente de sus responsabilidades',.
De las Faltas de Máxima Gravedad, Naturaleza de Ia Fatta - primera vez,
estipuladas:
Artículo 155, Numeral 11: "Apropiarse ilegítimamente de materiales, equipos o
valores de propiedad del Estado',.
Al señor BIENVENIDO ALMANZA, se /e aplicó el procedimiento establecido en
la Ley No. 9 de 20 de iunio de 1994 "Por la cual se establece y reguta la Carrera
Administrativa" y el Decreto Ejecutivo No.222 del 12 de septiimbre de 1g9T"Por la cual se reglamenta ta Ley No. 9 de 20 de junio de 1gg'4, que estableóe y
regula la Carrera Administrativa". Se le notír¡cO personalmente al señor
BIENVENIDO ALMANZA mediante nota denominada Ñotificación de Destituciónel día 18 de abril de 2012, que mediante la Resolución Administrativa
Disciplinaria No. olRH-115 de 15 de marzo cie 2012, se /e destituía por
apropiación indebida de bienes del Estado del cargo de EXTENS/ON/dIA
AGRíCOLA.
Posterior a la notificación, el señor ALMANZA interpuso Recurso deReconsideración el cual sustentó en tiempo hábil y opoñuno en contra de la
Resolución Administrativa Disciptinaria No. OIRH-1 iS A'A 15 de marzo de 2012.En efecto esta instancia administrativa cumpliendo con el debido pro,"r"o
consagrado en nuestro ordenamiento jurídico emite ta Resolución Admiiistrativa
No. DAL-166-ADM-12 de 25 de iunio de 2012, el cual confirma to actuá¿ó por ta
Resolución Administrativa Disciptinaria No. olRH- 1s de 15 de mano ae zotz y
el mismo reza lo siguiente:
"Mantener la Destitución det señor BIENVENTD7 ALMANZA, poftador de tacédula de identidad personal No. 6-4g-343, con fundamento en Reglamento
lnterno de la lnstitución, Añícuto 102, numerares 2, 7, 23 y 2g de naturareza defaltas graves; numeral 11, de naturaleza de faltas de'máxlma gravedad, artículo
1_55 de la Ley No. 9 de 19g4, Texto único, Capítulo II',.
sobre Io anterior, al caso en concreto queda craro y evidente dentro det
expediente personaldel Sr. ALMANZA, seci;ción de Acciónes Disciplinarias, que
el mismo ha íncurrido en diversas amonestaciones por tener aliento alcohótico
en horas laborales, motivo por er cual se emitió et'Resuelto No. g7 del 17 defgbrero de 2003 y er Resuetto No. 129 det 6 de marzo der 2003, quebrantando
tantos los artículos 48 y 50 numerat 12 del Reglamento lnterno de ta tnstitución,
como el artículo 13T de la Ley g de 19g4.

V. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN:

El Procurador del Estado, en atención a lo dispuesto en el artículo 52 de
la Ley 38 de 31 de julio de 2000, contestó la demanda mediante Vista No. 0g3
de 28 de febrero de 2013 (tj. 59-67); por medio de la cual, en defensa del acto
acusado, se opone a los cargos de violación /.lue argumenta el demandante.

{f./,é/ í
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obligatorio para la institución reconocer esta protección; por lo cual, en el caso
baio examen la entidad demandada no estaba obtigada a reconocerle a
Bienvenido Almanza la protección legal que ahora invoóa a su favor. Así to ha
declarado Ia Sala al pronunciarse en Sentencia de g de febrero de 2011,
proferida dentro de un proceso simitar (...).
En virtud dg I anfes expuesto, esta Procuraduría estima que al emitirse la
resoluciÓn OIRH-I15 de 15 de marza de 2012, objeto de Ia piesente demanda,
no se infring.ig e.l artículo 155 (numeral 11) del texto único de la Ley g de 19g4;
el arfículo 10 de la Ley 22 de 1961; el artículo 54 de la Ley 33 de 1g46; et
artículo 4 de la Ley 59 de 2005 ni el artículo 629 (numerát 18) det Código
Administrativo, por lo que consideramos que lo actuado por el 

'Ministerio 
de

Desarrollo Agropecuario se dio con estricto apego a la ley, por lo que
respetuosamente solicitamos a ta Honorable Sála, declaiar' que dicha
resolución A/O ES ILEGAL, como tampoco /o es su acto confirmaiorio y, en
consecuencia, no se acceda a las pretensiones del demandante.

VI, CONSIDERACIONES DE LA SALA:

|tÍ /ful ,^,'iy' t ,'¡

j

Formulada la pretensión contenida en la demanda y cumplido con el
procedimiento establecido para estos negocios contenciosos administrativos,
procede dar respuesta a los cuestionamientos en ella planteados, a fin de
precisar si el acto administrativo contenido en la Resolución Administrativa
Disciplinaria No. OIRH-1 15 de 15 de marzo de 2012, emitida por el Ministerio de
Desarrollo Agropecuario, y el acto confirmatorio, deben ser anulados por ilegal o
no, en atención a los cargos de violación alegados por el demandante en torno
al artículo 155 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, el artículo 10 de la Ley 22 de
1961' el artículo 54 de la Ley 33 de 1946, el artículo 4 de la Ley 59 de 2005 y el
artículo 629 del Código Administrativo.

En primer término, se verifica que con fundamento en el artículo 206
numeral 2 de la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 97 numeral 1 del Código Judicial y, a su vez, en correspondencia con el
artículo 42literal b de la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946, esta
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, es competente para conocer el
proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción promovido.

Establecido lo anterior, la Sala procede con el examen correspondiente.
En ese sentido, se observa que en lo medular el promotor de la demanda
plantea que el vicio de injuricidad de la Resolución Administrativa Disciplinaria
No. OIRH-115 de 15 de marzode2012, resulta de la equivoca imposición de la
sanción de destitución al señor Bienvenido Almanza. Sanción disciplinaria que
fue adoptada aun cuancJo el señor Almanza se encontraba protegido por Ia Ley
59 de 2005 dada la enfermedad crónica por alcoholismo que padece; y en virtud
de que se adoptó sin conocimiento del Consejo Técnico Nacional de Agricultura,
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el cual de acuerdo con la Ley 10 de 1961 debe conocer de la causa díscíplinaria
y pronunciarse previa decisión de la autoridad administrativa.

En cuanto a lo primero, se observa que el artículo 155 de la Ley de
Carrera Administrativa establece los tipos que administrativamente admiten la
sanción de destitución, éste artículo enumera dieciséis conductas que van desde
la exacciÓn, cobro o descuento de cuotas o contribuciones para fines politicos a
los servidores públicos hasta la amonestación por el obtener dos evaluaciones
ordinarias consecutivas con un puntaje de no satisfactorio. y entre estas,
contempla en el numeral 11 la conducta de apropiación ilegitima de materiales,
equipos o valores de propiedad del Estado.

Ahora bien, como la lógica indica, la aplicación de la sanción de
destitución por motivo de la comisión de alguna de las causas establecidas en el
artículo 155 exige que ésta sea adoptada en cumplimiento de las normas de
procedimiento que garantizan la legalidad en el ejercicio de la potestad
disciplinaria, es decir, mediante er cumprimiento der debido proceso
administrativo.

En ese sentido, se constata que el procedimiento disciplinario seguido al
señor Bienvenido Almanza dio cumplimiento a las etapas procesales que
integran la garantía del debido proceso administrativo, en cuanto el derecho a
defensa, el derecho a probar, a ser procesado por autoridad administrativa
competente y a recurrir la decisión disciplinaria.

No obstante lo anterior, se aprecia que en materia de servidores públicos
que prestan servicios profesionales de ciencias agrícolas, en adición al
procedimiento común, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 22de 1961,
para que la sanción de destitución proceda se requiere que en cada caso en
particular el Consejo Técnico Nacional haga las investigaciones necesarias para
establecer la veracidad de los cargos; Consejo que esta facultado para decidir y
solicitar al Órgano Ejecutivo lo conducente en caso de comprobarse la comisión
de la infracción disciplinaria.

En este caso, se constata que el señor Bienvenido Almanza no sólo es
graduado como Licenciado en lngeniería Agronómica con Especialización en
Fitotecnia (con idoneidad g8g-g3, tar y como se puede consurtar en el
expediente administrativo), sino que además prestaba funciones como
Extensionista Agropecuario; cargo que como muchos otros que ocupó en ra
institución desde el año 1984 hasta el año 2012 (expediente administrativo),

.Lf#',.#-
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guardan relación con las funciones que protege la Ley 22 de 30 de enero de
1961 (que califica como parte de las profesiones de las ciencias agrícolas: la
Agronomía, Agrostología, Botánica agrícola, Dasonomía, Economía Agrícola,
Ingeniería Agrícola, Zootecnia, entre otras).

Así pues, es claro que el lngeniero Bienvenido Almanza se encontraba
amparado por la Ley 22 de 30 de enero de'1g61 ,,razón por la cual en caso de
destitución, el Consejo Técnico Nacional de Agricultura tenía que conocer y
pronunciarse sobre tal medida. Sin embargo, como se constata en la nota de 15
de mayo de 2013 suscrita por el Presidente de dicho Consejo Técnico (fj. S1-82):

a) El Ministerio de Desarrotto Agropecuario No notificó al Consejo Técnico
h!|9i9na! de Agricultura su intención de destituir al Señor B1ÉNVENID7
ALMANZA.

! ¡'r',f
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Establecido lo anterior, la Sala colige que en efecto se ha producido la
violación del artículo 10 de la Ley 22de 1961 así como del artículo 54 de la Ley
33 de 1946 pues como se ha expresado, la autoridad demandada incumplió con
la formalidad que exige en caso de destitución de funcionario en ejercicio de
alguna profesión de las ciencias agrícolas, del previo conocimiento y
pronunciamiento del Consejo Técnico Nacional de Agricultura. posición que ha
sido sostenida por esta Sala en fallos como el de 1 de febrero de 200g. en el
cual se refirió lo siguiente:

b) El Ministerio de Desarrollo Agropecuario No proporcionó at crNA ta
a99yme!9ciÓn pertinente en la que se solicitara y/o se justificara ta destitución
del Sr. BIENVENIDO ALMANZA.

c) Por ende, el Conseio Técnico Nacional de Agricultura, al no ser conocedor deIa acción de destitución del sr. BIENVENtbo ntuaNzn, No ha emitido
respuesta alguna al respecto.

En torno al tema de la estabitidad de /os profesionales de las ciencias agrícolas,
es cierto que en el curso de los úttimos años, la posición más predomiñanb enla Sala Tercera de la Corte, ha sido supeditar á¡cna estabilidád at ingietsi detfuncionario en er cargo, a través der concurso de méritos. srn emlbargo, taconsistencia de los precedentes en Ia materia bajo examen, no ha sido tal, yprueba de ello son /as sentencias de 2g de mayo ie 19g6 y 2g de junio de 1g'go,en que Ia Sala Tercera reconoció la estabitidad de tos profesíonales de /as
ciencias agrícolas, aún en /os casos en que no se hubiese acreditado el ingreso
al cargo por concurso de méritos. En /os cÍados pronunciamientos, et fríninat
esgrimió Ias siguienfes conside raciones:

Sentencia de 29 de mayo de 1gg6.

"observa la-sala, que el artículo 10 de ta Ley 22 de 1g61, es craro al enunciarque los profesionales idóneos al servicio det Estado, podran ser destituidói-ptor
razones de incompetencia física, moral o técnica. Nó obstante, aclara a fin deque lo anterior se configure, que en cada caso en parlicular el Consejo Técnico
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Nacional de Agricultura hará las investigaciones necesarias para establecer Iaveracidad de /os carg.os. se trata, pues áe un serviaiifiolico con estabitidad enel empleo en razón de una Ley qu.e expresamente ra p'revé.
En razón de lo antes anotado, estima ta sata que el acto acusado viota elaftículo 10 de ra Ley 22 de 1g61 en forma directa,'ya que mediante er mismo sedestituyó al señor.Rrge! Rodríguez sin que ,r" iuyr- comprobado la causainvocada por ta Admnistración que hace alusión a incompetencia y bajorendimiento técnico. Por el contrario, obra en el expediente documentaciónrelativa a Ia hoja de vida del señor Rodríguez ión¡untamente con otradocumentaciÓn altegada,..e.ntre la que se desfaóa h Resotución No 10-g5 de 7de marzo de 1995, expedida por el'conseio Técnico Nacional de Agricuttura quees yisó1e a foias 69 y 70 der expedieñte, en ta qii resotvió er recurso dea.qelgcign interpuesto en uso de las facuttades /egales ioncedidas por el artículo10 de la Ley No 22 de 30 de enero de 1061 y eiartículá 15 del Decreto 265 de2_4 de septiembre de 196g. observa ra saía, que in- Ia Resorución 10-gs etconseio Técnico leslya que mecriante nota fáchada er 30 de diciembre de1994, se le notificó ar'DirectorGenerar det tDlApsobre át ,""rrro presentado afin de que expresara ras causas, motivos y prr"i"-" que susre ntan ra medidacontra el señor Rodríguez, sin que a Ia fecha'ae expediion de dicha resoluciónse expidiera respuesfa alguna. Mediante ta resoluóión en mención, el consejoTécnico Nacional de Agiicultura ordena el reintegro det señor Rubén DaríoRodríguez at Instituto..de \tvestigación ngropecuíriá ái pururá y, además,solicita a Ia misma institución, recónsideral el'Resuelto Ñ ozz de 1g de octubrede 1994."

Sentencia de 28 de junio de 1996.

"...A criterio de la sala, si se toman como óase ios anterioressupuestos para Iadestitución de un fynclonyto que presta servrbios pio,resionales en cienciasAgropecuarias en Ia República de' Panamá, como sucede en este caso, nopuede pasarse por arto er contenido det attícuro io Jálá Ley 22 ae té01-,'quefu.e alegado por Ia parte actora como infringido. En el mencionado ariícutoclaramente se enuncia que los profesionale.s.iáóneos poiran ser destituidos porrazones de incompetencia física, morar o ,,técnica,,. No otbstant", puri qi" Z,,ose configure, se requiere que en cada caso en particular el consejo TécnicoNacional haga tas investigaciones neces arias para establecer la veracidad de/os ca4gos' se observa, pues que se trata de ui t"'*iió, pooti"o con estabitidaden el empleo en razÓn de una ley que expresamente Io prevé. criterio simihrsosfuvo esfa sa/a en sentencia recn{|'gy !9 de ,áyo de 1996, (RUBENDARíO RODR\GUEZ -YS- INSTITIJTUO DÉ INVESTIGACIONAGROPECUARTA _tDtAP_)

En viftud de ro ante.s señarado, concruye la sara que, efectivamente, er actoacusado viora er aftlcuro.1g..dg ta Ley iz ae 19ü ánioiru directa, dado quemediante el mismo fue lestltyH9 e! Iig 
-Norberto Lezcatioi, sin haber probado lacausa 

. invocada por la Administralión relativa a la 
- 

reorganización de taestructura de personal técnico administrativo,,..

ffi
'i "j'

En cuanto al argumento de violación del resto de normas, es evidente que
al haberse determinado la ilegalidad del acto administrativo a causa de la
infracción de las normas señaladas en párrafos anteriores, resulta innecesario
interiorizar en er resto de disposiciones aducidas.



VII. PARTE RESOLUTIVA:

En mérito de lo anteriormente expuesto, la sALA TERCERA DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la

República y por autoridad de la Ley, declara QUE ES ILEGAL la Resolución
Administrativa Disciplinaria No. OIRH-115 de 15 de marzo de2012, emitida por
el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, y reconoce el resto de pretensiones.

Notifíquese,

fi-A ¿jfu-.*rt'F
VICTOR L. BENAVIDES P.

MAGISTRADO

ABEL AUG
ISTRADOMAGISTRADO
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO

EFRÉN C. TELLO C.

ENTRADA No.585-12

MAGISTRADO PONENTE: VíCTOR L. BENAVIDES P.

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,

INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS AYALA, EN REPRESENTAcIÓN DE

BIENVENIDO ALMANZA, PARA QUE SE DECLARE, NULA, POR ILEGAL, LA

RESoLUcIÓn noulNtsrRATtvA DtscrpLrNARtA No.otRH-1ls DE ts DE MARzo DE

2012, EMITIDA POR EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO.

Con todo respeto no comparto la decisión que se adopta en el proyecto en lectura,

en el cual se resuelve declarar que es ilegal, la Resolucrón Administrativa Disciplinaria

No'OfRH-115 de 15 de marzo de 2012, emitida por el Ministerio de Desarrollo

Agropecuario y reconoce el resto de las pretensiones.

Al respecto debemos señalar, que si bien, el demandante Bienvenido Almanza, es

un profesional idóneo que estaba al servicio del Estado (lngeniero Agrónomo), en el cargo

de Extensionista Agrícola, al momento de su destitución; esa situación, por sí sola, no le

garantizaba estabilidad laboral y mucho menos exigía a la autoridad nominadora aplicar

de manera exclusiva el contenido del artículo 10 de la Ley 22 de30 de enero de 1g61.

Lo anterior es así, ya que al hacer una revisión del presente proceso y de los

elementos probatorios allegados al mismo, se observa que el lngeniero Almanza, fue

destituído en base al procedimiento disciplinario establecido en el Texto único del 29 de

agosto de 2008, que comprende la Ley 9 de 1994, por la cual se establece y regula la

carrera Administrativa, en su artícuro 1ss que a la letra establece:

"Artículo 155. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artÍculo anterior, las

siguientes conductas admiten destitución directa.



{} {i''jl
1....

11. Apropiarse ilegítimamente de materiales, equipos o valores de

propiedad del Estado." (Lo subrayado es nuestro)

Como se colige de la norma antes referida, es una causa de destitución directa el

apropiarse de materiales o valores de propiedad del Estado, lo cual ocurre en el caso en

estudio, ya que el proceso administrativo por el cual fue destituído el demandante, se

fundamentó en el hecho de que éste había sustraído bolsas de arroz, de la Jumbo Feria,

conducta que encaja en la causal de destitución directa antes citada.

En ese sentido debemos manifestar, que no compartimos el criterio señalado en el

proyecto en lectura, que indica que se debió cumplir con el contenido del artículo 10 de la

Ley 22 de 30 de enero de 1961;ya que el demandante no fue destituído en base a las

situaciones descritas en la referida norma, que hace alusión a que "los profesionales

idóneos al servicio del Estado podrán ser destituidos por razones de incompetencia física,

moral o técnica". De aceptar como válido este criterio, estaríamos dejando abierto el

compas para que todo aquel funcionario al servicio del Estado, que forme parte de los

profesionales de las Ciencias Agrícolas, solamente puedan ser destituídos por razones de

"incompetencia física, moral o técnica", situación que fue evaluada en su momento por el

Pleno de la Corte en materia de inconstitucionalidad al ser declarada que era

inconstitucional la frase "solo".

Por consiguiente, el hecho de que el señor Almanza es un profesional idóneo de las

Ciencias Agrícolas, que estaba al servício del Estado, no lo exime de la aplicación del

procedimiento disciplinario contenido en el Texto Único del 29 de agosto de 2008, que

comprende la Ley 9 de 1994, por la cual se establece y regula la CarreraAdministrativa,

específicamente del artículo 155 referente a la destitución directa por la apropiación

ilegítima de materiales o valores propiedad del Estado; máxime cuando el proceso

administrativo seguido en su contra cumplió con el contenido de los artículos 156, 157 y

158 de la referida excerta legal.

Por lo anterior, considero que lo procedente en el presente proceso era declarar



iu" no es ilegal, la resolución impugnada.

No obstante lo anterior, como quiera que esa no fue la decisión a la que se llegó,

dejo consignado respetuosamente que, SALVO EL VOTO.

Fecha ut supra.

, ."1'-'


